
  

  

Tosagua, 05 de Junio del 2014. 

Señorita. 

Gema Andrea Palma Andrade 
Presente. 

Cumplo en comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de accionista de la Compañía CONSTRUCRIPALM S.A., 
celebrada Miércoles cuatro de junio del 2014, resolvió por 
unanimidad nombrarle a usted GERENTE GENERAL, de la 
mencionada Compañía por el lapso de DOS años a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro de la 
Propiedad a cargo del Registro Mercantil del Cantón Tosagua. 

De conformidad con las atribuciones que se le otorgan en los 
estatutos sociales. Corresponden a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicialmente de la Compañía CONSTRUCRIPALM 
S.A., la misma que fue constituida mediante Escritura Pública 
celebrada el miércoles cuatro de junio del dos mil catorce, ante la 
Señora Notaria Pública Quinta del Cantón Portoviejo, abogada. 
Abogada Edith Otilia Moreira Hidrovo. 
Cumpla ¡usted con los demás requisitos que le de validez al 
presente nombramiento. 

Atentamente. 

Bue Ea 

Presidenta de la Compañía CONSTRUCRIPALM S.A. 
Cl. 1309704599 

Tosagua, 05 de Junio del 2014. 
Acepto el cargo conferido 

  

Gerente General de la Compañía CONSTRUCRIPALM S.A. 

CI. N?* 1310752496  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que la presente Nombramiento de 
GERENTE GENERAL, que otorga la COMPAÑÍA 
CONSTRUCRIPALM S.A. a nombre de GEMA 
ANDREA PALMA ANDRADE, cuyo contenido 

queda legalmente inscrito en el LIBRO DE 

NOMBRAMIENTOS — del presente año, bajo la 
partida número quince (16) y anotado con el número 

treinta y cuatro (34) "Tomo número uno (1), Folio 

número cincuenta y uno (51), del Repertorio General 

del Registro Mercantil en  Vigencia.- LO 

CERTIFICO. - 

+ Tosagua, Julio 10 del 2014. 
Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

os PERES MUNICIPAL CANTÓN TOSAGUA 

DS E + 
e Ab. Guillermo Cedeño G. 

e a REGISTRADOR (E) 

As 
Qs Mera 

  

+ Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
» Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.  


